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Presentación 
 
La Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud, realizada 
por el Instituto Nacional de Estadística en 1999, cifra en 3.500.000 el número 
de españoles que tiene alguna discapacidad. De estos, más de 1.000.000 tiene 
dificultades visuales. Una cifra tan elevada justifica la preocupación histórica y 
el trabajo intensivo de una institución como la ONCE en pro de quienes se 
encuentran con problemas para desarrollar su autonomía personal en el 
entorno en el que a diario deben desenvolverse. 
 
Las ciudades y pueblos se han construido a lo largo de la historia sin tener en 
cuenta las necesidades específicas de tan importante colectivo dentro de la 
población, el cual va incrementándose año tras año debido al envejecimiento y 
a la mayor esperanza de vida. Barreras arquitectónicas y obstáculos de toda 
índole, inadecuada o nula señalización de los mismos, deficiente iluminación en 
viales, edificios y lugares públicos, imposibilidad de acceso a la información en 
equipamientos e instalaciones de uso general, y poca conciencia de tal 
problemática sobre todo por parte de los poderes públicos en el pasado, 
configuran un presente con mucho trabajo inaplazable por realizar aunque 
alentador hacia el futuro para este colectivo. 
 
A la hora de evaluar los beneficios de la accesibilidad, a las cifras oficiales de la 
población discapacitada hay que añadirle las personas que, por diversas 
circunstancias, ven limitada su autonomía personal: por avanzada edad, por 
utilizar unas muletas temporalmente... Un concepto referente en este campo es 
el de "diseño universal o diseño para todos», que debe tener en cuenta las 
necesidades de todas las personas y sus posibles condiciones, en virtud de su 
edad, enfermedad o discapacidad. Este novedoso concepto surge, de una 
parte, por el esfuerzo reivindicativo del colectivo de personas con discapacidad, 
quienes observaron que los diseñadores, a la hora de planificar sus proyectos, 
no tenían en cuenta sus necesidades específicas y, de otra, por la presión de 
grupos de personas del mundo del diseño para conseguir democratizar los 
valores mediante una definición más pluralista del buen diseño. 
 
El diseño universal, aunque debe considerarse como una hermosa utopía, 
sobre todo en lo referente a las construcciones y equipamientos ya en uso, 
debe servir de bandera para la lucha diaria de personas e instituciones por 
conseguir que se haga realidad en la fase de planificación de nuevos edificios, 
instalaciones y servicios destinados al uso de toda la comunidad. 
 
La Guía de accesibilidad en el medio físico para personas con ceguera o 
deficiencia visual, publicada por la ONCE en 1994, ha servido de herramienta 
para mejorar el conocimiento sobre las necesidades de accesibilidad que 
presenta este colectivo. 
 
La ONCE, partícipe y conocedora de las necesidades de las personas a las 
que representa, y solidaria con el resto de la población discapacitada, encargó 
a un cualificado equipo de técnicos en rehabilitación la revisión y actualización 
del trabajo precedente. Durante los dos últimos años se ha llevado a cabo un 
riguroso estudio de investigación que ha dado como fruto esta nueva guía: 
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Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia visual, referencia 
imprescindible para todos aquellos profesionales, administraciones y empresas 
que trabajan en nuestro país en pro de hacer realidad la accesibilidad para 
todos. 
 
Los parámetros e indicadores establecidos en esta guía no solo contribuirán a 
normalizar las condiciones de accesibilidad de la población con discapacidad 
visual, sino que servirán en muchos casos para preservar la seguridad de todas 
las personas en el transcurso de sus actividades cotidianas. 
 
Aunque el contenido del libro se refiere específicamente a los problemas que 
plantea la deficiencia visual, siempre se han contemplado soluciones que 
beneficien al conjunto de las discapacidades. En consecuencia, las medidas 
que aparecen en esta obra no entran en contradicción con las establecidas 
para las personas con otras minusvalías. 
 
La guía que tiene en sus manos está estructurada en siete capítulos, tres 
anexos, una bibliografía y un glosario. 
 
La temática que aborda esta guía es tan amplia como lo son las actividades 
desarrolladas por cualquier persona en su vida diaria: desde aspectos 
legislativos sobre accesibilidad, pasando por los parámetros referidos al medio 
ambiente y urbanismo, hasta los que afectan a espacios libres de uso público, 
diseño de interiores, transporte público y acceso a la comunicación. 
 
En los anexos se contemplan, respectivamente, las patologías visuales y sus 
repercusiones funcionales, criterios sobre niveles de iluminación recomendados 
por diferentes organismos y una tabla resumen de los principales parámetros 
que aparecen en el libro. 
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Capítulo I Legislación 
 
«Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad de los individuos y de los grupos en que se integran sean 
reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica 
cultural y social» (Artículo 9.2 de la Constitución Española). 
 
La Constitución Española, que declara la igualdad de los españoles e insta a 
los poderes públicos para que este mandato constitucional se plasme en la 
realidad, representa el punto de partida de una serie de leyes y decretos sobre 
accesibilidad y eliminación de barreras que tienen como fin garantizar la 
igualdad real y efectiva de los individuos y de los grupos. 
 
En estos principios se inspira la Ley 13/1982 de 7 de abril de Integración Social 
de los Minusválidos que en su Título IX trata la cuestión de «Movilidad y 
barreras arquitectónicas», incidiendo en la necesidad de construir sin barreras 
y eliminar las existentes para facilitar la integración social y la completa 
realización personal de los disminuidos en sus capacidades físicas, psíquicas o 
sensoriales. Con este fin, insta de una parte a las Administraciones Públicas 
para que elaboren y aprueben las normas urbanísticas y arquitectónicas 
básicas a que deberán ajustarse los proyectos que se realicen en su ámbito de 
actuación, y de otra a los Ayuntamientos, que deberán prever planes de 
actuación para adaptar las vías públicas, parques y jardines, estableciendo la 
obligación que aquellos tienen de destinar un porcentaje de su presupuesto a 
estos fines. 
 
Sin embargo, la primera normativa autonómica para la supresión de barreras 
arquitectónicas se publicó en el País Vasco en 1981, un año antes de la 
publicación de la ley anteriormente citada y conocida como LISMI. 
Posteriormente, aunque con una diferencia de hasta 17 años, el resto de 
Comunidades Autónomas publicaron normativas sobre esta materia. 
 
Las primeras normativas adoptaron el marco legal de decreto, lo que impide 
sancionar las actuaciones que la incumplan. En los últimos años una gran parte 
ha adoptado el marco legal de ley, que sí permite sancionar el incumplimiento 
de la misma. 
 
En general, estas normativas definen qué son las barreras arquitectónicas, 
urbanísticas, del transporte y de la comunicación, y establecen, como punto de 
referencia, unos parámetros técnicos a los cuales deben ajustarse los 
profesionales para diseñar el entorno. 
 
La aparición de estas normativas ha supuesto un gran salto cualitativo, ya que 
muestran la preocupación de los legisladores sobre la accesibilidad al entorno 
de todas las personas, si bien esta preocupación no presenta una correlación 
con la situación que día a día vivimos en nuestras ciudades: excusas sobre la 
disminución de los valores estéticos y sobre costos más altos por parte de 
arquitectos y constructores hace que se sigan creando espacios urbanos 
inaccesibles, edificios públicos de nueva construcción o remodelados no 
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adaptados para todos y, tal vez lo más grave, el incumplimiento de esas 
normativas por los mismos organismos que están encargados de velar por su 
cumplimiento y garantizar el acceso para todos. 
 
La accesibilidad, para que sea efectiva, debe estar garantizada por un plan 
global que, basado en un sistema normativo, prevea procedimientos para su 
cumplimiento y el control de las actuaciones. 
 
Hay que impulsar la aplicación de estas normativas. Deben ser retirados, en la 
medida de lo posible, todos los obstáculos a la movilidad y a la comunicación 
existentes en viviendas, centros de trabajo, transportes, vía pública, etc., ya 
que uno de los requisitos más importantes para una exitosa integración a largo 
plazo es la adecuación del entorno. La aplicación de las normativas no 
beneficia solo a unos grupos sino al conjunto de los ciudadanos que en ellas 
viven, ya que favorecen una mejor calidad de vida para todos sus habitantes. 
 
La accesibilidad para toda clase de usuarios debe ser una característica 
exigida en la totalidad de los edificios de nueva construcción, ya estén 
destinados a uso público o privado. Esta norma debe extenderse a los edificios 
en rehabilitación. 
 
Solo una política de construcción coherente con este principio de accesibilidad 
para todos permitirá que nuestras ciudades sean más habitables. El problema 
de la accesibilidad no es solo de unos pocos, ya que ninguno tenemos 
garantizada para siempre la integridad total de las óptimas condiciones físicas, 
psíquicas y sensoriales. 
 
Nuestras ciudades, herederas de un pasado urbanístico en el que no podían 
preverse las necesidades futuras, deben adaptarse a las características 
actuales de su población. Su diseño urbanístico, crecimiento y evolución, en 
gran parte espontánea, origina un sinnúmero de inconvenientes e 
incomodidades a la generalidad de los ciudadanos que en ellas viven, y llega 
en algunos casos a aislar y marginar a determinados colectivos. 
 
Afortunadamente, cada día es más frecuente la presencia en nuestras 
ciudades de personas con distintas características que se desplazan 
autónomamente. La seguridad en esa movilidad es un factor directamente 
relacionado con el incremento de la integración social de esos colectivos. 
 
En algunos casos es difícil, muy peligroso o incluso imposible para muchas 
personas transitar por algunos espacios o áreas supuestamente peatonales. 
 
Si adoptamos las medidas oportunas para proyectar y urbanizar 
convenientemente nuestro espacio urbano, nos vamos a ver beneficiados todos 
en mayor o menor medida, ya que niños, ancianos, lesionados, embarazadas o 
peatones con carros de bebé o de la compra y un largo etcétera también 
existen. 
 
La accesibilidad es un derecho civil básico y se deben desarrollar todos los 
mecanismos que aseguren su implementación. La formación y profesionalidad 
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de técnicos y gestores, la actuación conjunta de los colectivos afectados, así 
como la concienciación de los ciudadanos para el uso adecuado de las 
modificaciones que se realizan, es de una importancia decisiva para que todos 
podamos ejercitar nuestros derechos civiles básicos de igualdad y completa 
participación en la vida política, económica, cultural y social. 
 
Donde se mejora la accesibilidad, todos salimos beneficiados: 
 
Å las personas con movilidad reducida temporal: mujeres embarazadas, 
personas que llevan cochecitos de niño, personas con bultos, escayoladas; 
 
Å las personas con movilidad reducida permanente: discapacitados físicos, 
psíquicos y sensoriales; 
 
Å las personas de la tercera edad y el resto de los ciudadanos, que ven 
facilitada su movilidad. 
 
Por último, hemos de indicar que este libro aborda la accesibilidad de los 
distintos espacios para personas ciegas y deficientes visuales. Sin embargo, 
las características y diseños que se recogen son complementarios, y no 
excluyentes, a otras características y diseños especialmente realizados para 
otros colectivos de discapacitados. 
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Capítulo II. Iluminación, contraste, tamaño y color en el 
medio ambiente 
 

1. VARIABLES QUE INTERVIENEN EN LA VISIÓN 
 
La visión está en función, en primer lugar, de la presencia de luz, pero puede 
depender de la estimulación que recibe el sistema visual y de las 
características que cada persona presenta. 
 
Las cuatro variables primarias asociadas al objeto visual (tamaño, luminancia, 
contraste de luminancia entre el objeto y sus alrededores, y el tiempo 
disponible para verlo) son factores fundamentales a señalar, para 
posteriormente hacer referencia, en el apartado final del capítulo, a las 
adaptaciones ambientales recomendables para favorecer un desplazamiento 
autónomo de las personas con deficiencia visual. 
 
1.1. Tamaño del objeto 
 
Es el factor que generalmente tiene mayor importancia en el proceso visual. La 
persona que puede acercarse a un objeto consigue aumentar su tamaño en la 
retina, estimulando una zona suficientemente grande de visión de la misma; 
utilizando inconscientemente el principio de ampliación por reducción de la 
distancia, que es uno de los tipos de aumento óptico que existen, la relación 
es tal que si disminuimos la distancia a la cuarta parte, la imagen retiniana 
aumenta 4 veces. 
 

 
 
Ampliación por reducción de la distancia 
 
Lo mismo sucede al aumentar el tamaño real de un objeto, pues lo que 
hacemos es cambiar el tamaño de la imagen retiniana; esta relación implica 
que si se duplica el tamaño del objeto lo mismo sucede con la imagen retiniana. 
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Ampliación por aumento del tamaño 
 
Estos datos nos sirven para poder establecer normas, con carácter general, en 
cuanto a la ubicación de la información gráfica (números, pictogramas, 
direcciones, instrucciones...). 
 
No obstante, podemos encontrarnos a menudo con que la legibilidad de los 
materiales impresos puede verse afectada no solo por el tamaño de la 
impresión sino también por una serie de factores que más adelante 
analizaremos (ver Capítulo VIl. Comunicación). 
 
1.2. luminancia 
 
Luminancia (L) es la cantidad de luz que se refleja sobre una superficie 
aparente en dirección a los ojos. Su unidad de medida, en el Sistema 
Internacional de Unidades (SI), es la candela / metro cuadrado. 
 

L = 
Superficie

l
 = 

2m

C
 

 
L = Luz 
C  = candela 
m2  = metro cuadrado 

 
La luminancia, también llamada brillo fotométrico (término incorrecto, pues 
brillo es la sensación visual producida por un estímulo luminoso), es una 
medida de la luz emitida o reflejada (Commission Internationale de I´Eclairage, 
CIE). La luminancia depende de la intensidad de la luz y de la proporción de 
esta que se refleja en dirección al ojo; así, un objeto oscuro necesita mayor 
iluminación para tener la misma luminancia que otro más claro. 
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Luminancia 
 
Otro término que es preciso recordar es el de lluminancia (E), que es la 
medida del flujo luminoso (cantidad de luz emitida en una cierta dirección) 
cuando llega a una superficie. Depende de las características de la luz y está 
en relación geométrica entre esta y la superficie (CIE). 
 
La iluminancia recibe también el nombre de nivel de iluminación. Su unidad en 
el SI es el LUX (Lx) y corresponde a la iluminación de una superficie de un 
metro cuadrado que recibe un flujo de un lumen uniformemente repartido (CIE). 
 

ILUMINANCIA (E) = 
Superficie

Flujo
 = 

2m

lm
 = LUX 

 
lm = flujo luminoso en lúmenes (lm) 
m2 = superficie en m2 
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lluminancia 
 
Lo que el ojo percibe son luminancias o diferencias de luminancias, no la 
cantidad de luz que emite la fuente luminosa. 
 
Referencia de valores aproximados de iluminancias 
 

Referencia de luminancias Valores aproximados 

Medio día en verano 100.000 Ix 

Centro haz de lámpara en mesa de operaciones 20.000 Ix 

Cielo semicubierto 15.000 Ix 

Oficina 1.000 Ix 

Escuela 500 Ix 

Carretera de tráfico medio 15 Ix 

Noche de luna llena 0,25 Ix 

 
1.3. Contraste de luminancia 
 
Si importante es para la visión el nivel general de iluminación, tanto o más lo es 
el contraste entre el objeto visual y su fondo. 
 
El contraste se define como la diferencia de luminancias en relación con la 
luminancia de fondo: es el cociente entre la diferencia de luminancias (de 
fondo menos la de detalle) y la luminancia de fondo. 
 

CL = 
L.fondo

L.detalleL.fondo-
 

 
C = contraste 
L. fondo = luminancia de fondo 
L. detalle = luminancia de detalle 
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Podemos así encontrarnos con contrastes positivos o negativos, dependiendo 
de que sea el fondo o el detalle el de mayor luminancia. 
 

 
 
Diferentes contrastes 
 
Debemos resaltar la importancia que tienen para una persona que tiene 
dificultades visuales: 
 
Å el contraste y el color 
 
Å el tono - brillo (claro / oscuro) 
 
Å la saturación - matiz (pálido / intenso), (ver 2.5. Color) 
 
1.4. Tiempo 
 
El tiempo de que se dispone para ver algo va a determinar la nitidez o no de 
una percepción. La percepción de las imágenes no es instantánea, requiere 
cierto tiempo para poder ser transmitida hasta su interpretación cerebral (ver 
Anexo /). Cuanto más tiempo tengamos para ver una cosa, mayor facilidad 
habrá a la hora de apreciar sus detalles, sobre todo si la iluminación es escasa. 
Para una visión rápida se requiere más luz. Por ejemplo: se requiere más luz 
para ver un partido de ping-pong que para ver uno de tenis. 
 

2. FACTORES QUE DETERMINAN EL FUNCIONAMIENTO 
VISUAL EN PERSONAS CON DEFICIENCIA VISUAL 
 
2.1. La iluminación 
 
Los ojos están capacitados para recibir un número incontable de estímulos de 
diferentes longitudes de onda al mismo tiempo, gracias a sus receptores 
oculares: conos y bastones. El espectro visible abarca las longitudes de onda 
entre 380 y 780 nanómetros, siendo la luz azul la que tiene la longitud de onda  
más corta y la luz roja la más larga. Las radiaciones ultravioletas e infrarrojas 
se encuentran inmediatamente adyacentes a los extremos del espectro (entre 
100 y 400 nm las primeras, y entre 780 y 1400 nm las segundas, 
aproximadamente), en medio se encuentran las longitudes de onda que el ojo 
ve como azules (450-490), verdes (490-560), amarillas (560-590) y naranjas 
(590-630). 
 
Así, el color de la luz se determina por la longitud de onda  que llega a los 
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receptores del cono. Los colores primarios de la luz son: el rojo, el verde y el 
azul. En combinación, mediante adición o sustracción, pueden producir el resto 
de los colores. 
 

 
 
Espectro y colores primarios 
 

 
 
Curva de sensibilidad 
 
Hay tres tipos principales de iluminación: luz natural, luz artificial y luz global. 
 
2.1.1. Luz natural 










































































































































































































































































































































































































































































































































